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Bogotá D.C., nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF. Fijación de Alimentos de MARÍA AURORA CHAPARRO DE BELTRÁN contra 

CARLOS ALFONSO BELTRÁN NIETO, RAD. 1992-00494.  

 

Habiéndose cumplido lo ordenado en auto del 28 de abril de los corrientes y en 

atención a la solicitud de entrega de dineros obrante en el archivo 03, y teniendo en cuenta 

el fallo de fecha 13 de julio de 1993, se ordena la entrega a la señora MARÍA AURORA 

CHAPARRO DE BELTRÁN., de los dineros que, por concepto de cuota alimentaria, se 

encuentren a órdenes del Despacho y para el presente proceso. Secretaría proceda de 

conformidad. 
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